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7º Ord.

VISTO:
El proyecto de modificación al Reglamento del Trabajo Final de la carrera de Licenciatura en
Administración, aprobado por Resolución HCD Nº 85/2017, presentado por el Profesor Coordinador
de la asignatura Seminario de Aplicación;

Y CONSIDERANDO:
Que han intervenido con opinión favorable la Dirección del Departamento de Administración y
Tecnologías de Información, el Director de la carrera de Licenciatura en Administración, la
Comisión de Implementación y Seguimiento de Planes de Estudios (CISPE) y la Secretaría de
Asuntos Académicos de la Facultad; por ello,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS

R E S U E L V E:

Art. 1º.- Modificar el Reglamento del Trabajo Final de la carrera de Licenciatura en Administración,
cuyo texto se incorpora como anexo de la presente.

Art. 2º.- Dejar sin efecto el anexo de la Resolución HCD Nº 85/2017.

Art. 3º.- Comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CÓRDOBA, A VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL
DIECINUEVE







REGLAMENTO DE TRABAJO FINAL 


LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN 


Art. 1°. Los estudiantes que reúnan las condiciones de correlatividad establecidas en el Plan de 
Estudios de la Licenciatura en Administración, podrán inscribirse en el Seminario de Aplicación, 
en el que se desarrollarán los aspectos conceptuales y metodológicos necesarios para real izar el 
Trabajo Final de Licenciatura y que quedará conformado como una asignatura de la currícula, tal 
como establece la Ordenanza 451 /07. 


Art. 2°. El Trabajo Final de Licenciatura podrá realizarse en forma individual o en grupos 
reducidos. En este último caso, el grupo de estudiantes deberá conformarse hasta con un máximo 
de cuatro (4) miembros, pudiendo escindirse en cualquier momento, ya sea durante el cursado o 
hasta su aprobación. La problemática que aborde el Trabajo Final debe estar relacionada con el 
área de profundización elegida por los estudiantes, donde los temas que han sido objeto de estudio 
en los distintos espacios curriculares servirán de marco conceptual para abordarlos. 


Art. 3°. Al estudiante o grupo reducido se le asignará un Director de Trabajo Final quien podrá 
formar parte del equipo docente a cargo del Seminario de Aplicación o bien ser propuesto por los 
estudiantes. En todos los casos, el Director deberá contar con la aceptación del Profesor 
Coordinador del Seminario de Aplicación y cumplir con al menos uno de los siguientes requisitos: 


Inc. a) Acreditar antecedentes de investigación habiendo partici pado como Director o 
Investigador en proyectos acreditados por un organismo competente. 
lnc. b) Poseer categoría de Profesor Asistente o superior. 
lnc. e) Poseer título de posgrado (especialidad, maestría o doctorado). 


Los Directores deberán acompañar a los estudiantes en todo el proceso de desarrollo del proyecto 
y hasta la aprobación del Trabajo Final, informando mensualmente al Coordinador del Seminario 
sobre el desempeño académico y la evolución del trabajo de campo de sus dirigidos. 


Las actividades de los Directores de Trabajos Finales serán reconocidas a los fines de la 
evaluación docente en el Módulo Docencia, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Art. 25 
de la Ord. HCS 06/08. 


Art 4°. A fin de promover la integración con otras asignaturas y favorecer multiplicidad de 
temáticas y metodologías de los Trabajos Finales de Licenciatura, se constituirá un Banco de 


Proyectos de Investigación en articulación con el Instituto de Administración de la Facultad de 


Ciencias Económicas de la UNC. A tal fin, se efectuará al menos una convocatoria anual de 
investigadores para que se desempeñen como Directores de Trabajos Finales. 


Art. 5°. Son funciones del Profesor Coordinador: 


lnc. a) Proponer los integrantes del Comité Evaluador. 
lnc. b) Proponer el Director de Trabajo Final al Director de Carrera. 
lnc. e) Integrar el Comité Evaluador. 
lnc. d) Coordinar en conjunto con el Instituto de Administración, el Banco de Proyectos 
de Investigación, efectuar convocatorias, aprobar sus postulantes y visar su desempeño. 
lnc. e) Resolver toda situación no contemplada en el presente reglamento. 







Art. 6°. Son funciones del Director de Trabajo Final: 


lnc. a) Orientar al estudiante o g rupo de estudiantes en la elaboración del Proyecto de 
Trabajo Final, durante el desarrollo de las actividades propuestas en el mismo y hasta la 
aprobación del Trabajo Final de la Licenciatura. 


lnc. b) Articular el desarrollo del Trabajo Final con el Profesor Coordinador del 
Seminario de Aplicación, elevando informes con el grado de avance tanto del proyecto 
como del TFL. 
lnc. e) Firmar el aval para la presentación tanto del proyecto como del Trabajo Final de 
Licenciatura. 


Art. 7°. La condición para regularizar el Seminario de Aplicación será la aprobación del Proyecto 
de Trabajo Final, el cual no deberá exceder las cinco (5) páginas y será evaluado por el Profesor 
Coordinador. La fecha de presentación del Proyecto de Trabajo Final será establecida dentro de 
los plazos estipulados en el Calendario Académico para las evaluaciones parciales. 


Art. 8°. Para la evaluación del Trabajo Final se constituirá un Comité Evaluador el cual estará 
integrado por tres (3) miembros: el Profesor Coordinador del Seminario de Aplicación, un 
miembro del eq uipo docente del Seminario de Aplicación (exceptuando a aquél que cumpla 
funciones como Director del Trabajo Final), y un docente que deberá ser especialista en el campo 
disciplinar al que se refiera e l Trabajo Final. Aquellos Trabajos Finales en los que el Director no 
sea un docente miembro del Seminario , podrá formar parte del Comité Evaluador como docente 
especialista. 


Art. 9°. El profesor especialista deberá reunir los requisitos a los que se refiere el Art. 3° del 
presente, pudiendo ser propuesto por el estudiante o grupo de estudiantes. El especialista, podrá 
emitir opinión vinculante sobre el proyecto de Trabajo Final a solicitud del Coordinador del 
Seminario. Las actividades de los profesores especialistas serán reconocidas a los fines de la 


evaluación docente en el Módulo Docencia, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Art. 25 
de la Ord. HCS 06/08. 


Art. 10°. El estudiante o grupo de estudiantes podrá elevar el Trabajo Final para su consideración 
al Comité Evaluador mientras dure su condición de alumno regular. El Trabajo Final deberá 
presentarse ante el Comité Evaluador en un plazo previo al turno de examen en el que el estudiante 
o grupo de estud iantes pretenda aprobar el Seminario de Aplicación. Dicho plazo de presentación, 
será establecido por el Coordinador del Seminario de Aplicación. 


Art. 11 °. El Trabajo Final tendrá una extensión máxima de 35 (treinta y cinco) páginas, sobre el 
cual los miembros del Comité Evaluador elevarán un informe vinculante al Profesor Coordinador 
dentro de los plazos habituales que prescribe la ordenanza respectiva en la Facultad de Ciencias 
Económicas de la UNC. Dicho informe deberá explicitar si el Trabajo Final debe ser: 


1 nc. a) Aceptado sin cambios expresando su aval para proceder a su defensa o ral. 
lnc. b) Aceptado con observaciones, las cuales deberán ser incorporadas antes de su 
defensa oral. 
lnc. e) Rechazado. 


Art. 12. Obtenida la aceptación del Comité Evaluador, el estudiante o grupo de estudiantes podrá 
presentar su Trabajo Final y efectuar la defensa oral del mismo en las fechas de los turnos de 
exámenes previstos por el Calendario Académico. La defensa oral constará de una exposición de 
1 O (diez) minutos donde se sintetizará el tema estudiado, el problema, los objetivos, la 
metodología empleada, los resultados y las recomendaciones efectuadas, a Jo que se sumarán 5 
(cinco) minutos para preguntas del Comité Evaluador el cual, a efectos de la defensa oral, podrá 
constituirse con un mínimo de 2 (dos) integrantes. 







En base a los informes que se indican en el Art.l 1 y al desempeño en la defensa oral del estudiante 
o grupo de estudiantes, se efectuará un dictamen donde la calificación será principalmente desde 
una mirada cualitativa adoptando la siguiente escala: 


Sobresaliente, 
Distinguido, 


Bueno, 


Suficiente, 


1 nsuficiente. 


Art. 13°. - Las decisiones del Comité Evaluador son inapelables, sujetas a la normativa vigente 
en cuanto reglamenta los distintos aspectos relacionados a la muestra de evaluaciones escritas y 
la tenencia de las mismas por parte del Profesor Coordinador del Seminario de Aplicación. 


Art. 14°. Una copia digital del Trabajo Final aprobado deberá será enviado a la Biblioteca Manuel 
Belgrano de esta Casa, e l cual podrá ser de acceso público en cuanto no implique la difusión de 
datos sensibles de las organizaciones o sujetos bajo estudio. 
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